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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo, informando que los bancos BBVA, BOGOTÁ, FALABELLA, COLPATRIA, GNB 
SUDAMERIS y OCCIDENTE allegaron respuestas a la medida de embargo ordenada. 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 09 de marzo del 2023. 
  
 
 
STHEFANIA LOPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

 Diez (10) de marzo del dos mil veintitrés (2023)  
 
   Auto No. 233 

    Proceso:  Ejecutivo 
    Demandante: Banco Finandina S.A. 
    Demandado:  Alba Lucia Tabares Zapata 
    Radicado: 15-572-40-89-002-2021-00006-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena AGREGAR y PONER en 
conocimiento de las partes interesadas las respuestas allegadas por los bancos BBVA, 
BOGOTÁ, FALABELLA, COLPATRIA, GNB SUDAMERIS y OCCIDENTE mediante la cual 
informan que el demandado no se encuentra vinculado ni posee productos en dichos 
bancos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 13 de marzo de 2023. 

 

 

STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho del señor Juez el presente 
proceso Ejecutivo, informando que el apoderado judicial del extremo activo 
allegó constancia de notificación personal el día 27 de enero de 2023 con el 
respectivo acuse de recibo. 
 
Así pues, la notificación fue entregada el día 24 de enero del 2023 y el término 
con el que contaba el demandado para pagar y proponer excepciones trascurrió 
entre los días 30 y 31 de enero y 01,02,03,06,07,08,09 y 10 de febrero de 2023 
de conformidad con lo regulado en la Ley 2213 de 2022. Sin que el ejecutado 
allegara pronunciamiento alguno. 
 
Por otro lado, se informa que el Banco AV VILLAS allegó respuesta a la medida 
de embargo decretada y solicitada.  
 
Puerto Boyacá, 09 de marzo 2023. 
 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 Auto No.   361 
 Proceso:   Ejecutivo 
 Demandante:  Servicios Logísticos De Antioquia 
 Demandado:  Duber de Jesús Orozco 
 Radicado:   15-572-40-89-002-2022-00283-00 
 
 

I. OBJETO 
 
Se procede a proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda dentro 
del trámite de la presente demanda EJECUTIVA que promueve a través de 
apoderado judicial SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA en contra del 
señor DUBER DE JESUS OROZCO 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda recibida por este Despacho Judicial el día 11 de octubre de 
2022, la empresa SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA solicitó se librara 
mandamiento de pago en contra del señor DUBER DE JESÚS OROZCO. 
 
2.1 Mandamiento de pago. 

 
La demanda presentada fue admitida mediante Auto interlocutorio No. 1029 de 
27 de octubre del 2022, en dicha providencia se libró mandamiento de pago a 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

favor de la entidad demandante y en contra del demandado por las sumas 
solicitadas en la demanda. 
 
2.2. Notificación del mandamiento de pago. 

 
La notificación personal fue remitida por el demandante a la dirección física Cra. 
2 # 21 – 03 el 16 de enero de 2023 y se advierte constancia de recibido el 24 de 
enero de la misma anualidad; el término con el que contaba el demandado para 
pagar y proponer excepciones trascurrió entre los días 30 y 31 de enero y 
01,02,03,06,07,08,09 y 10 de febrero de 2023 de conformidad con lo regulado 
en la Ley 2213 de 2022. Sin que el ejecutado allegara pronunciamiento alguno. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
 

3.1 Presupuestos Procesales. 
 
Encontrándose reunidos los presupuestos procesales, entendiéndose por tales 
los requisitos indispensables para la formación, desarrollo y resolución de fondo 
mediante sentencia que ponga fin al litigio, como son, capacidad para ser parte, 
capacidad procesal, competencia del Juez y demanda en forma; y toda vez que 
no existe causal que invalide lo actuado, se pronuncia el Juzgado sobre el fondo 
del asunto objeto del proceso. 

 
3.2 Orden de seguir adelante con la ejecución: 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
A lo preceptuado por la norma antedicha ha de sujetarse el Despacho por 
cumplirse los supuestos legales para ello, a saber: 
 
a) El haberse establecido que los documentos que conforman el título ejecutivo, 
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, eficacia o valor 
probatorio. 

 
b) El haberse realizado la notificación de la parte demandada tal como se 
mencionó con anterioridad, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 
de paso la protección de los principios fundamentales al debido proceso que a 
su vez lleva implícito el derecho de defensa;   

 
c) El no haberse producido el pago total o parcial de la obligación cobrada, ni 
haberse propuesto excepciones por parte de la entidad demandada;  
 
Al no haberse enervado de alguna manera la ejecución planteada, subsigue 
ordenar que se siga adelante con la ejecución en la forma descrita en el 
mandamiento de pago. 
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3.3 Complementariamente, se dispondrá la liquidación del crédito cobrado con 
sujeción a lo normado en el artículo 446 ibídem. 

  
3.4 De conformidad con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, se fija 
como agencias en derecho, la suma de $600.000 pesos. 
 
Por último, se ordenará agregar y poner en conocimiento de las partes 
interesadas la respuesta allegada por el Banco AV VILLAS, quien informó que la 
medida de embargo comunicada fue registrada sobre los productos de captación 
del titular; sin embargo, informan que el saldo actual de la cuenta de ahorros 
está cobijado por el monto de inembargabilidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá,  
 
 

IV. RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN dentro del presente 
proceso EJECUTIVO que promueve mediante apoderado judicial la empresa 
SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA. en contra del señor DUBER DE JESÚS 
OROZCO, en razón a lo consignado en el cuerpo de este proveído. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses de conformidad 
con lo dispuesto en la ley. Se requiere a las partes para que procedan de 
conformidad, Art. 446 C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida y a favor de la parte 
ejecutante. se fija como agencias en derecho, la suma de $600.000 pesos. 
 
CUARTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados la 
respuesta allegada por el Banco AV VILLAS sobre las medidas cautelares 
decretadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 13 de marzo de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de 
Matrimonio Civil, informando que mediante auto de 28 de febrero de 2023 se fijó 
como fecha para la realización del matrimonio civil el día 21 de MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA; sin embargo, se 
avizoró que para dicha calenda se encuentra programada diligencia penal. 
Sírvase proveer. 
 
 Puerto Boyacá, Boyacá, 09 de marzo de 2023. 
 
 
 
STHEFANIA LÓPEZ AGUIRRE  
SECRETARIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 AUTO. NO.      242 
 PROCESO:  MATRIMONIO - CIVIL 
 CONTRAYENTES:  JHONIER ALBERTO MONTOYA – YESENIA SERNA MALDONADO  
 RADICADO:   15572-40-89-002-2023-00035-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que, mediante auto de 28 
de febrero de 2023, este Despacho judicial dispuso fijar como fecha para la 
realización del matrimonio civil el día 21 de MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS A 
LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA; no obstante, se evidenció que para 
dicha calenda se encontraba programada con anterioridad audiencia penal; 
razón por la cual, no se podrá llevar a cabo la diligencia civil programada. 
 
Así las cosas, se dispone FIJAR como nueva para la realización del matrimonio 
civil el día 28 DE MARZO DE 2023 A LAS 02:30 P.M. Por secretaria 
comuníquese a las partes solicitantes lo correspondiente. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 13 de marzo de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, informando que los bancos BBVA, BOGOTÁ, COLPATRIA, y OCCIDENTE 

allegaron respuestas a la medida de embargo ordenada. Sírvase proveer. 

 

Puerto Boyacá, 09 de marzo del 2023. 

  

 

STHEFANIA LOPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

 Diez (10) de marzo del dos mil veintitrés (2023)  
 

   Auto No.  234 
    Proceso:   Ejecutivo 
    Demandante: Cooperativa Multiactiva para Educadores - Coomeducar 
    Demandado:  Jonatan Murillo Giraldo 
    Radicado:  15-572-40-89-002-2023-00048-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena AGREGAR y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes interesadas las respuestas allegadas por los bancos 

BBVA, BOGOTÁ, COLPATRIA, y OCCIDENTE, mediante las cuales informan que el 

demandado no se encuentra vinculado ni posee productos en dichos bancos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 13 de marzo de 2023. 

 

 

STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho del señor Juez el presente 
proceso de sucesión intestada, informando que el extremo activo solicitó el retiro 
de la demanda. Sírvase disponer. 
 
Puerto Boyacá, 10 de marzo 2023. 
 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Diez (10) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 
  Auto No.   241 
  Proceso:   Sucesión intestada 
  Causante:  Aura Estela Núñez De Moreno 
  Solicitantes:  Adriana Pinzón Moreno – Manuel Rodrigo Pinzón 

Moreno –Angelica María Pinzón Moreno 
  Radicado:  15-572-40-89-002-2023-00049-00 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que mediante 
solicitud realizada a través de correo electrónico del Juzgado el día 08 de marzo 
de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la 
demanda.  
 
Conforme al artículo 92 del CGP el demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 
 
Revisado el expediente, es posible colegir que el requisito consistente en que el 
demandado no se encuentre notificado está satisfecho, por lo tanto, es procedente 
acceder al RETIRO de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No.029 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 13 de marzo de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente 
solicitud de amparo de pobreza que correspondió por reparto el día 08 de marzo 
de 2023. Sírvase proveer. 

 
Puerto Boyacá, 09 de marzo del 2023. 

 
 

STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Diez (10) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.    230 
Proceso: Amparo de pobreza 
Solicitante: Jennifer Andrea Suárez Sampedro 
Radicado: 15-572-40-89-002-2023-00068-00 

 
Se decide sobre la solicitud de AMPARO DE POBREZA elevada por la señora 
JENNIFER ANDREA SUÁREZ SAMPEDRO, la cual correspondió por reparto a 
este  Despacho. 

 
El artículo 151 ibídem, dispone a su tenor literal lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a 
la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 
sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 
personas a quienes por ley debe alimento, salvo cuando pretenda hacer 
valer un derecho litigioso a título oneroso”. 

 
A su vez, el inciso segundo del artículo 152 ibídem, refiere: 

 
“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. 
(…) 

 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en 
las condiciones previstas en el artículo precedente y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 
mismo tiempo la demanda en escrito separado. (…)” (Subrayado fuera 
del original) 

 
La petición satisface la exigencia del orden legal, por lo tanto, se concederá el 
amparo de pobreza suplicado. 

mailto:J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co


J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la señora JENNIFER 
ANDREA SUÁREZ SAMPEDRO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
151 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: NOMBRAR como apoderado de pobre de la solicitante al abogado 
JAIME ENRIQUE LINARES GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.030.583.723 y  T.P.221.062 del CSJ. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el nombramiento al profesional del derecho al correo 
electrónico jaimeenrabogado@gmail.com quien deberá manifestar su 
aceptación, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación. 

 
CUARTO: Al amparado por pobre se le hace saber que el apoderado designado 
tiene derecho a remuneración, en caso de que obtenga algún provecho 
económico, de conformidad con el artículo 155 ídem. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 029 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 13 de marzo de 2023. 
 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
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